
                                                                                                   
 
Comisión de Desarrollo Sostenible -- CSD-14, New York,  
Palabras de la representante Costa Rica, Ricardo Ulate, a nombre del SICA 
Mayo, 2006 
 
Tengo el honor de intervenir en nombre de los países miembros la 
Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo del Sistema de 
Integración Centroamericana (SICA), compuesto por Belice, El Salvador, 
Honduras, Guatemala, Nicaragua, Panamá y Costa Rica, y República 
Dominicana como Estado Asociado.  
 
MEDIOS DE IMPLEMENTACION 
 
Sr Presidente, 
 
El tema de los medios de implementación es intersectorial y debemos 
tratar en todas las sesiones. Los compromisos que asumamos, para su 
efectiva implementación, deben ir acompañados de los respectivos 
medios. En este sentido, nos hemos permitido rescatar algunos de ellos 
que nuestras delegaciones consideran que deben prevalecer en este 
espíritu de la Asociación mundial: 
 

1. Los mercados internacionales deben reconocer los valores 
integrales de los bienes y servicios provenientes de los países en 
desarrollo. Los modelos tradicionales de asistencia oficial deben 
complementarse con formas innovadoras de reconocimiento de los 
beneficios generados por los ecosistemas, tanto para la satisfacción 
de necesidades básicas como para el mantenimiento de las 
condiciones de vida en el planeta. Un ejemplo específico sería 
reconocer financieramente a los países que cuidan sus bosques, 
generadores de servicios ambientales globales como la protección 
de la biodiversidad y la mitigación de gases de efecto invernadero.  

 
2. Generar condiciones y precios más justos para el acceso a los 

recursos tecnológicos 
 

3. Promover y facilitar la transferencia de tecnología ambientalmente 
amigable en términos favorables a los países en desarrollo 

 
4. Apoyar la creación de capacidades técnicas y humanas y 

socialización de las estrategias nacionales de desarrollo sostenible. 
 

 



                                                                                                   
5. En cuanto a actividades intensivas de carbono, desarrollar 

mecanismos para compensar financieramente los impactos 
negativos en el ambiente, incluyendo a través de mecanismos 
voluntarios, y sin detrimento a las mejoras tecnológicas necesarias 

 
6. Recursos técnicos y financieros para continuar con el desarrollo de 

infrastructura, para complementar, proyectos nacionales y 
regionales, como por ejemplo el Plan Puebla-Panamá 

 
7. Recursos para promover diálogos políticos y sociales para una 

mejor comprensión de necesidades de desarrollo de fuentes de 
energía renovables, con otros objetivos de desarrollo sostenible. 

 
8. A nivel nacional, promover la implementación de programas de 

pago por servicios de los ecosistemas. En el caso de nuestros 
países, algunas empresas, voluntariamente, pagan a los dueños de 
los bosques un monto por los servicios prestados por esos bosques 
en la protección de las fuentes de agua y biodiversidad de las 
cuales ellos se benefician para generar su riqueza. Esto ha 
constituido una herramiento clave en nuestros países para 
erradicar la pobreza y proteger nuestra naturaleza. 

 
9. El desarrollo industrial, debe darse en un marco de coherencia en 

las políticas macroeconómicas de los países desarrollados, y su 
impacto en los países en desarrollo, dado que se generan una serie 
de contradicciones, en donde por un lado se otorga apoyo y 
promoción para el desarrollo del sector privado y la diversificación 
de exportaciones de los países en desarrollo, pero por el otro, 
dichos mercados de los países desarrollados cuentan con una 
progresividad arancelaria (tariff escalation) sobre importaciones de 
mayor valor provenientes de países en desarrollo. 

 
10. Otra idea que quisiéramos que se considere, con base en la 

experiencia exitosa y buena acogida que tuvimos en setiembre 
pasado, en la Segunda Reunión Internacional de Expertos en 
Consumo y Producción Sostenible, en donde se le ofreció la 
posibilidad a los participantes de limpiar sus emisiones de CO2 
producto de su viaje a Costa Rica, destinando dicho dinero al 
Fondo Nacional de Financiamiento Forestal de Costa Rica,  es que 
esta sea un práctica común en Naciones Unidas y en eventos 
masivos de diversa naturaleza. 

 
Muchas gracias. 


